RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002054, E. 629/13)

“VISTO: la nota de fecha 25/01/13, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación K42158 a la firma Lanas Trinidad S.A. para la compraventa de potencia y energía eléctrica; 

RESULTANDO:
1) que por Resolución R 12.-1599 de fecha 11/10/12, el Directorio de UTE dispuso la adjudicación a Lanas Trinidad S.A, por un monto total de $ 94:691.396,32;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

3)  que por Resolución 13-38 de fecha 24/01/13, el Directorio de UTE, reiteró el gasto por considerar necesario continuar con el trámite de las actuaciones para obtener el producto a contratar y por considerar que en el informe del Departamento Registro y Control Presupuestal de          18/09/12 se expresa que el Objeto 148000, correspondiente a Compra de Energía, es una partida no limitativa, de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal aprobadas por Decreto Nº 480/2011 de 29/12/11; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien las partidas no limitativas son una excepción a la limitación cuantitativa del crédito presupuestal (en tanto son gastos obligatorios derivados de Leyes, sentencias o contratos, cuyo monto no está sujeto a reglas predeterminadas de variación), deben ser tratadas de igual forma que las partidas limitativas en cuanto al control de disponibilidad presupuestal;

2) que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de noviembre de 2012;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-  
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